
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No.

'POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS YGASTOS DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS, FINANCIADO CON

RECURSOS PROPIOS, Y SE ADOPTAN ¿OS APORTES DEL PRESUPUESTO GENERAL
DE LA NACIÓN, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1" DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

DE 2013'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SATVIATVDER CAS, en ejercicio de las facultades /egales y estatutarias, especialmente las
conferidas en el A¡ficulo 27 de la Ley gg de 1993, el Estatuto Presupuestal de la Corporac¡ón y
demás normas que reglamentan la materia, y

CONSIDERANDO

1. Que son func¡ones de /os Conselos Directivos aprobar el presupuesto anual de ingresos y
Gasfos de /as Corporaciones Autónomas Regionales.

2. Que con el Acuerdo 013 del 23 de junio de 1.999, se aprobó el Reglamento para el manejo
del presupuesto de la Corporación Autónoma Regional de Santander, en sus renfas prop¡as y
recursos de capital.

3. Que en sus cons¡derandos se luyo en cuenta que en desarrollo de la autonomía que la
Constitución Política de Colombia de 1991 otorga a las Corporac¡ones Autónomas Regionales,
el manejo del presupuesto originado en sus renfas propias y recursos de capital no está
sometido a la Ley Orgánica de Presupuesto Nacional,

4. Que en el Añículo Segundo del mismo Acuerdo, queda entend¡do que el ejercic¡o
presupuestal de la Corporación sustentado en apropiaciones del Tesoro Nac¡onal, está sujeto a
Io establecido en la Ley Orgán¡ca de Presupuesto Nacionat.

5. Que en su Attículo tercero, especifica que la planificación de! presupuesto tiene como
obietivo compatibilizar Ias políticas nacionales, regionales y locales, por lo que en la elaboración
del presupuesto se tomaron como fundamento legal |os objetivos de los planes de desarrollo de
la Política Ambiental del País y los Programas y Proyectos del Plan de Acc¡ón de la CAS 2012 -
2015'RESPONSABILIDAD AMBIENTAL COMPROMISO DE TODOS de la CAS. aprobado nor
el Consejo Directivo con el Acuerdo numero 210 de septiembre 27 de 2012.

6. Que para la elaboración del presupuesto, se aplicaron /os principios básrcos de
Planificación, Anualidad, Universalidad, Unidad de Caja, Especialización y Programac¡ón
lntegral, contemplada en el A¡tículo cuaño del mismo Acuerdo.

7. Que se hace necesario incluir los recursos as¡gnados a la Corporac¡ón Autónoma Regional
de Santander CAS en el Proyecto de Presupuesto General de Ia Nación para la vigencia 2013,
por valor de MIL CUATROCTE TIOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SE SCTEATTOS Mr¿
PESOS ($1.494.600.000,00) M. cte.

8. Que el Proyecto de Presupuesto de lngresos y Gasfos de Funcionamiento Servicio de la
Deuda e lnversión para la vigencia fiscal 2013, fue presentado al Consejo D¡rectivo para su
respectivo estud¡o, anál¡sis y mod¡ficac¡ones necesarias.
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CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL OE SANTANOER

En viftud de los anteriores considerandos

ACUERDA

ARTTCULO PRTMERO: Aprobar el presupuesto de ¡ngresos de la corporación AutÓnoma

Regiona! de santander cAS para ta vigencia fiscal 2013, por la suma de T_R.ECE MIL

NóVEC,,ENTOS SESEVIA y SIETE MTLLONES IRESCTENTOS VEINTE MrL PESOS

($13.967.320.000,0O), así: Recursos det Presupuesto General de la Nación APN MIL

éueraoctenros NauENTA Y cuATRo MILLoNES sEscrErros MrL PEsos
($1.494.600.000,00) M.cte y Recursos Prop¡os, DOCE MIL CUATROCIENTOS SETE VTA y
DOS MTLLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($12'472'720'000,00):

coDtGo CONCEPTO VALOR

1 ,^IGRESOS CORR'EA'TES 9.907.437.O00,00

1,1 ,NGRESOS TRIBUTARIOS 6.715.000.O00,00

1.1.01 SOBRETASA AMBIENTAL 6.715.000.000,00

1.2 ,,VGRESOS /VO TRIB U TARIOS 3.1 92.437.000.00

1.2.01 coNvEN/os 0

1,2,02 TRA NSFERENC/A S SECTOR ELECTRICO 700.000.000,00

1.2.03 V/ATICOS USUARIOS 96.000.000,00

1.2.04 PUBLICACIONES 45.000.000.00

1.2.05 rASAS RETR/AUIIVAS 950.000.000.00

1.2.06 TASAS POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 600.000.000.00

1.2.07 IASAS POR USO DEL RECURSO HIDRICO 70.000.000.00

1.2.08 IASAS FORESIALES 0

1.2.09 sALvocoNDUcros 50.000.000,00

1.2.10 MULTAS 300.000.000.00

1.2.11 orRos //vGREsos 381.437.000,00

1 212 EM I S I O N E S AT MOSFERICA S 0

1.3 RECURSOS DE CAPITAL 2.565.283.000,00

1.3.01 R EN D I M I E N TO S F INANCIEROS 65.283.000.00

1.3.02 RECURSOS DEL BALp'NCE 2.500.000.000,00

'1.3.o2.1 EXCEDENTES FINANCIEROS 0

1.3.O2.2 RECUPERACION DE CARTERA 2.500.000.000.00

TOÍAL RECURSOS PROP'OS 12.472.720.000.00

1.4 RECURSOS DE LA NACION 1.494.600.OOO.00

TOTAL 
'/VGRESOS

13.967.320.000,00

ARTICULO SEGIINDO: Aprobar el Presupuesto de Gaslos de la Corporación AutÓnoma

Regional de Santander CAS para la vigencia fiscal 2013: por la suma de TRECE MIL
NOVECIENTOS SESEA'IA Y SIETE MILLONES TRESC'EA'TOS VEINTE M'L PESOS
($13.967.320.000,00) M/CTE, desagregados de la siguiente manera:

A). GASTOS DE FUNCIONAMIENTO : La suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS SíEIE
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN
PESOS ($4.607.893.791,00), así: Recursos del Presupuesto General de la Nac¡ón APN' MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SE'SC'ENTOS M'L PESOS
($1.494.600.000,00) M.cte y Recursos Propios RAPE, TRES MIL CIENTO TRECE MILLONES
DOSC'EVTOS NOVENÍA Y IRES MIL SETECIENTOS NOVENIA Y UN PESOS.'
($3.113.293.791,00):

¡
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coRpoRAcróN auró¡¡olu¡ neG¡or,¡lt oE saNTANDER

A: PRESUPUESTOGASTOS DE FUNCIONAMIENTO

B). SERVICIO DE LA DEUDA: Por Ia suma de MtL NOVENTA y OCHO MILLONES
QU,N,ENTOS C,NCUENTA y CUATRO MtL aESOS (91.098.554.000.00), M.CTE

CONCEPTO APN RAPE TOTA,L
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.494.600.000 3.113.293.791 4.607.893.791
GASTOS DE PERSONAL 1.382.800.000 930.591 .116 2.313.391 .1 1 6
GASTOS GENERATES 101 .000.000 1.678.058.975 1.779.058.975
TRANSFERENC/A S CORR/ENIES 10.800.000 504.643.700 515.443.700
TOTAL PRESUPUESTO DE
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.494.600.000 3.113.29s.791 4.607.893.791

g. SERVICIO DE LA DEUDA:

CONCEPTO APN RAPE TOTAL
SERVICIO DE LA DEUDA 0 1.098.554.000 1.098.554.000

C,l. GASTOS DE INVERSION: Por ta suma de
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS
( 8.260. 87 2. 209.00), M. CT E

OCHO MIL DOSC'ENTOS SESE/VIA
MIL DOSC'EVIOS NUEVE PESOS
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NOMBRE DEL PROYECTO VALOR

PROGRAMA No 1 ORDENAMIENTO AMBTENTAL TERRTTORTAL
500.000.000

PROYECTO 1.1 As¡stencia técn¡ca para la actuat¡zac¡ón de detéininantes
amb¡entales con inclusión de la gest¡ón del riesgo en los EOT, ?BOT, pOT de
los munlcip¡os de la jur¡sd¡cción de la CAS 250.000.000
PROYECTO 1.2 Ordenación y Manejo de Cuencas H¡drográf¡cas -pOMCH
en la jur¡sd¡cción de la CAS 200 000.000
PROYECTO 1.3 Apoyo al plan de V¡da de las comun¡dades indígenas y
poblac¡ones vulnerables en la jurisdicción de la CAS 50.000.000

PROGRAMA No 2 GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HDRTCO
1 .936.902.603

PROYECTO 2.1 Protecc¡ón, conseNac¡ón y manejo ¡ntegrado de cuencas
h¡drográf¡cas en la jurisd¡cc¡ón de la CAS 1 .081.902.603
PROYECTO 2.2 Estud¡os, diseños y construcc¡ón de slstemas de fra tam¡ento
de aguas res¡duales 855.000.000

PRoGRAMA No 3. ECOSISTEMAS Y B|ODIVERSIDAD
683.302.209

PROYECTO 3.1 Delim¡tac¡ón y/o declaración de Areas protegidas y zonas de
reseNa natural en la jurisdicción de la CAS 60.000.000
PROYECTO 3.2 Actual¡zación y/o formulación de planes de manejo de las
áreas protegidas 63.302.209
PROYECTO 3.3 Protecc¡ón y conseNación de fauna y flora y valoración de
uso y r¡esgo 170.000.000
PROYECTO 3.4 lmplementac¡ón de actividades de ¡nteruenc¡ón en áreas de
restaurac¡ón ecológica en la Jur¡sd¡cción de /a CAS 60.000.000



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE SANTANDER

PROYECTO 3.5 lmplementación de proyectos para Ia producc¡ón y consumo
sosfenlb/e v biocomerc¡o 100.000.000

PROYECTO 3.6 Formulac¡ón e ¡mplementac¡ón de alternat¡vas de producc¡ón
más l¡mp¡a con sectores product¡vos en la Jur¡sdicc¡ón de la CAS 150.000.000

PROYECTO 3.7 lmplementac¡ón de acc¡ones para el pago por serv¡c¡os
amb¡entales 80.000.000

PROGRAMA No 4: ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO Y GESTION
DEL RIESGO 850.000.000
PROYECTO 4.1. Programa de Gestión del r¡esgo y desastres en la
¡urisdicc¡ón de la CAS 200.000.000

PROYECTO 4.2. Estudios y diseños para la gestión del riesgo y desastres en
la jur¡sd¡cc¡ón de la CAs 200.000.000
PROYECTO 4.3. Construcc¡ón de obras de cont¡ngenc¡a para la gest¡ón del
resgo y desasúres en la Jur¡sd¡cc¡ón de la CAS 200.000.000

PROYECTO 4.4. Estudio de amenazas, riesgo y vulnerabil¡dad
250.000.000

PROGRAMA No.5 CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 3.260.097.397

PROYECTO 5.1 Adm¡nistración, manejo y control de los recursos naturales
renovables 2.380.097.397

PROYECTO 5.2 Manejo lntegral de Residuos só/dos 150.000.000

PROYECTO 5.3 Segu¡miento y control a los Planes de Gestión de Res¡duos
Só/ldos fPGlRS) 100.000.000

PROYECTO 5.4 Seguiniento y control a los programas de Ahorro y Uso
Ef¡c¡ente de Agua (AYUEDAS) 100 000.000

PROYECTO 5.5 Segu¡m¡ento y control a Planes de Saneam¡ento y Manejo
de Veftim¡entos (PSMV) 100.000.000
PROYECTO 5.6 Prevención, segu¡miento y control a la contam¡nac¡ón
ambiental y control y manejo al tráfico ¡legal de especies de fauna y tlora en la
Jur¡sdicc¡ón de la CAS 250.000.000

PROYECTO 5.7 Monitoreo de calidad del a¡re, control de emis¡ones
atmosfér¡cas y ruido en la jurisd¡cc¡ón de la CAS 180.000.000

PROG RAM A No.6 GOB E RN ABI LI DAD t NSTITUCIO NAL
1 .030.570.000

PROYECTO 6.1. Foñalec¡m¡enfo del S/bfema de Gest¡ón lntegrado de la
CAS 80.000.000

PROYECTO: 6.2. lmplementar de actividades del Plan estratég¡co de
Tecnologlas de la lnformación -PETI 150.000.000

PROYECTO: 6.3. Fo¡Talecimienfo del s,.sferna de lnformación para la gest¡ón
lnst¡tuc¡onal 200.000.000

PROYECTO 6.4. Programa de educación ambiental y sens¡b¡l¡zac¡ón a Ia
comun¡dad en la jur¡sd¡cc¡ón de la CAS 300.570.000

PROYECTO 6.5. Proorama de foñalec¡miento ¡nst¡tucional
300.000.000

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS DE /IVYERS'O'V 8.260.872.209

ARTíCULO TERCERO: Forman parte integral del presente Acuerdo los srgulenúes anexos:

Anexo Numero 1: Presupuesto de lngresos.
Anexo Numero 2: Presupuesto de Gasfos de Funcionamiento, Sevic¡os de Ia Deuda e
lnversión.
Anexo Numero 3: Plan Operativo Anual de lnversiones POAI
Anexo Numero 4: Dispos¡ciones Generales.
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ARTICIILO CUARTO: E! presente Acuerdo su¡te efecfos flsca/es a partir del Primero (1") de

Enero de Dos Mil Trece (2.013).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil, a tos Veintisiete (27) días del mes de Noviembre de Dos Mil Doce (2012).

4>
EDWIN BALLESTEROS ARCHILA
Presidente Consejo Di rectivo

EDWN ALBERTO AVILA RAMOS
Secretario

7
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EUBORO
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REvlsO Sandra M¡lena gaÍera
CaÍeño

REvlsO Lu¡s Franc¡sco Ol¡vercs Pat¡ño
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

Anexo Número7

PRESUPIJESTO DE 
'A'GRESOS 

VIGENCIA FISCAL 2O13

CONCEPTO
PRESUPUESTO

2013

INGRESOS CORRIENTES 9.907.437.000

INGRESOS TRIBUTARIOS 6.715.000.000

SOBRETASA AMBIENTAL 6.715.000.000

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 3.r 92.437.000

CONVENIOS
TRANSFERENCIAS SECTOR ELECTRICO 700.000.000

VIATICOS USUARIOS 96.000.000

PUBLICACIONES 45.000.000

TASAS RETRIBUTIVAS 950.000.000

TASAS POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 600.000.000

TASAS POR USO DEL RECURSO HIDRICO 70.000.000

SALVOCONDUCTOS 50.000.000

MULTAS 300.000 000

OTROS INGRESOS 381.437.000

RECURSOS DE CAPITAL 2.565.283.000

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 65.283.000

RECURSOS DEL BALANGE 2.500.000.000

EXEDENTES F/NANC/EROS 0

RECUPERACION DE CARTERA 2.500.000.000

TOTAL RECURSOS PROPIOS 12.472.720.000

RECURSOS DE LA NACION 1.494.600.000

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 't 3.967.320.000

l-.*.
&w
mnitg{¡al&*t

CARRERA. 12 No. 09-06 - TELS: 7240762 - 7235668 -SAN GIL
www.cas.gov.co



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

Anexo Número 2

PRESIJPIIESTO DE GASTOS VIGENCIA FISCAL 2013

i:ü-i

M

4'

CONCEPTO APN RAPE TOTAL

GASTOS DE FU'VC I O N AMI E N TO 1.494.600.000 3.113.293.791 4.607.893.791

GASTOS DE PERSONAL 1.382.800.O00 930.591.116 2.313.391.116

sERv/c/os PERSoNA LES AS99l4p9Sl]4 N9UAA 1.080.300.000 336.022.447 1.416.322.447

SUELDOS PERSONA L DE NOMINA 766.700.000 188.118.633 954.818.633

PRIMA TECNICA 120.300.000 25.350.765 145.650.765

OIROS 189.900.000 105.953.049 295.853.049

HORAS EXTRAS, DIAS FEST/VOS E /NDEMNIZAC¡ON POR
VACACIONES 3.400.000 16.600.000 20.000.000

sERv/c/os PERsofvÁLEs /ND/RECIOS 0 483.200.000 483.200.000

CONTRIB, INHERENTE A LA NOMINA DEL SECTOR
PUBLICO Y PRIVADO 302.s00.000 111.368.669 413.868.669

GASTOS GEA'ERALES 101.000.000 1.678.058.975 1.779.058.975

/MPUESTOS TAS,4S Y MULTAS. 4.000.000 90.000.000 94.000.000

ADQUISICION DE BIENES Y SERY/C/OS 97.000.000 1.588.058.975 1.685.058.975

TRAN S F E R E N CI AS CORR'E'VTES 10.800.000 504.643.700 515./U3.700
CUOTA AUDITAJE COTRANAL 10.800.000 15.000.000 25.800.000

ASOCARS 0 10.000.000 10.000.000

APORTES AL FONDO DE COMPENSACION AMBIENTAL 0 379.643.700 379.643.700

SENIENC/AS Y CONC/L I AC I O NE S 0 100.000.000 100.000.000

GASTOS DE SERVICIO DE DEUDA 1.098.554.000 1.098.554.000

GASTOS DE INVERSION 8.260.872.209 8.260.872.209

TOTAL PRESUPUESIO DE GASTOS 1.494.600.000 12.472.720.000 13.967.320.000
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Anexo Número 3

NOMBRE DEL PROYECTO VALOR

PROGRAITA No 1 OROENAMIENTO AI'IBIENTAL TERRITORIAL 500.000.000

PROYECfO 1.1. Asistencia lécnica para la aclualizacrón dedeterm¡nant* ambientales con
iñclusióñ de la gestión delriesgo en los EOT, PBOf, POT d€ los muniopios de lajurisdicción
de la CAS 250.000.000

PROYECTO 1.2 Ordenac¡ón y Manejo de Cueñcás Hidro€ráfices -PO¡,CH en la jurisdicción

de le CAS 200.000.000
PROYECTO 1.3 Apoyo al plan de Vida de las comunidadeg indígenas y poblac¡ones
vulneEbles e¡ lá iurisdicción dá la CAS 50.000.000

PROGRAMA No 2 GESTION INTEGRAT OEL RECURSO HIORICO 1.938.902.603

PROYECTO 2.1 Prctección, conservación y manejo integ€do de cuen€s h¡ctrográfcas en la

iurisdicción de la CAS 1.081.902.603
PROYECTO 2.2 Esludios, diseños y construccióñ de sistemas de iratamienio de agua6
res¡duales 855.000.000

PROGRAMA No 3. ECOSISTEMAS Y AIODIVERSIDAD
683.302.209

PROYECTO 3.1. Delimiiacióo y/o declareción de Areas prot€gidas y zones de reserva
naturalen la iurisd¡cclón de la CAS 60.000.000

PROYECTO 3.2. Actualizacióñ y/o formulac¡ón de planes de manejo de las áreas prolegidas
63.302.209

PROYECTO 3.3 Protección y conseNación de fauna y foÉ y valoración d€ usoy riesgo
170.000.000

PROYECTO 3.4 lmplementación de actividades de intervención en áreas de restauÉción
ffilÁ^i^á añ lá l' 

'ri..l¡.^iÁñ 
.i. lá llAS 60.000.000

PROYECTO 3.5 lmplementac¡ón d6 prcyectoa pa€Já producción y consumo sostenible y
100.000 000

PROYECTO 3.6 Formulación e implementación de altemativas de producción más limpia
con sectores oroduclivos en la Ju sdicc¡ón de la CAS 150.000 000

PROYECTO 3.7 lmplemenlación de a@iones para elpago por seruicios amb¡entales
80.000 000

PROGRAMA No 4: AOAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO Y GESIION OEL RIESGO
850,000.000

PROYECTO 4.1. Programa de Gest¡ón del desgo y desaslres en la jurisd¡cc¡ón de la CAS 200.000.000
PROYECTO 4.2. Estud¡os y diseños para la gestión del riesgo y desaslres en lajurisdicción
de la CAS 200.000.000
PIIOYEOfO 4.3. Construccron de obras de contingencia para la gesttón del riesgo y
cesastres en lá Jurisdicc¡ón dé tá cAs 200.000 000

PROYECTO 4 4 Estudio de amenazas, riesgo y vulnerabitidad
250.000.000

PROGRAMA No.s CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL
3.260.097.397

PROYECTO 5 1 Admrnrstración, manejo y controt de tos recursos naturates renovabtes
2.380.097.397

PROYECTO 5.2 Manejo Integral de Residuos sótidos 150.000.000
PROYECTO 5.3 Seguim¡ento y conirol a los Planes de cestión de Residuos Solidos
(PGIRS) 100.000.000
PROYECTO 5.4 Seguimienlo y conirol a los programas de Ahor.o y Uso Eficiente de Agua
IAYUEDAS) 100.000.000
PROYECTO 5.5 Seguimiento y control a Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos
IPSMV) 100.000.000

PROYECTO 5.6 P¡evención, seguimiento y controt a la contaminación amb¡entat y controt y
manejo altrálco ilegalde especies de fauna y fo¡a eñ tajudsdicción de ta CAS

250.000.000
P|iOYECTO 5.7 Monrtoreo de cal¡dad delaire, control de emisiones almostéricas y ruido en
la tunsdrccrón de ta CAS 180.000.00c

PROGRAMANo.S GOBERNABILIDAD INSfITUCIONAL
1.030.570.000

PROYECTO 6.1. Fortalecimiento del S¡stema de Gest¡ón Integrado de la CAS
80.000.000

PROYECTO: 6.2. lmplementar de actividades det Ptan estratégico de Tecnotogías de ta
tnfofmacton -PEt I 150.000.000

PROYECTO: 6.3. Fortalecimienio del sistema de Información para la gest¡ón Insituc¡onal
200.000.000

PROYECTO 6 4. Programa de educación ambienta¡y sensibitizadón a ta comunidad en ta
unsdicción de la CAS 300.570.000

PROYECTO 6.5. Programa de lortalecimiento inst¡tuc¡onal
300.000.00c

TOTAL 8.260.872.209

2013



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

Anexo Número 4

D'SPOS'C'O'VES G EN E RA LE S

Las Dlsposlclones Generales del presente Acuerdo son complementar¡as al Acuerdo 013 de
junio 23 de 1999, por el que se aprobó el reglamento para el manejo del Presupuesto de la
Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander CAS y se aplicaran en armonía con este.

I. DE LOS GASTOS

1.1. Las afectac¡ones al presupuesto se harán ten¡endo en cuenta la programac¡ón principal
or¡ginada en los compromlsos gue se adquieran y con cargo al rubro respectivo se cubrirán los
costos inherentes o accesorlos.

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuestal que sean afectadas con los
compromisos iniciales, se atenderán /as necesldades derivadas de los mismos, tales como, Ios
costos imprevistos, alusfes, revisión de valores e rnlereses moratorios y gasfos de
nacionalización.

1.2. Prohíbase tramitar actos administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto de
gastos cuando no reúnan /os regu,sÍos legales o se configuren como hechos cumplidos. El
Representante Legal y el Ordenador del Gasto o en guienes estos hayan delegado,
responderán disciplinar¡a, fiscal y penalmente por incumpl¡r esfas disposrbiones.

1.3. Los compromisos y las obligaciones de /a Corporación, coffespondientes a apropiaciones
proven¡entes de contratos o convenios, solo podrán ser asumrdos cuando estos se hayan
Derfeccionado.

1.4. Para proveer empleos vacantes se re,querirá et Ceft¡f¡cado de Disponibil¡dad Presupuestat
para Ia vigencia fiscal 2013. Por medio de este, el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces
garantizará Ia existencia de |os recursos para todos los conceptos de gasfos de personal.

Toda provisión de empleos de los servidores públicos deberá corresponder a los previstos en la
planta de personal.

1.5. Las obligaciones por concepto de servicios públicos domiciliarios, comunicaciones y
transpofte, las de previsión soc¡al y las contribuciones inherentes a la nómina causadas en el
último trimestre de 2012, se podrán cancelar con cargo a las apropiaciones de la vigencia fiscal
2013.

1.6. La prima de vacaciones al igual que Ia indemnización a la misma se podrá cancelar con
cargo al presupuesto v¡gente cualquiera que sea el año de su causación.

1.7. Los recursos destinados a programas de capacitación y bienestar social no pueden tener
por objeto crear o incrementar salarios, bonificaciones, sobresue/dog primas, prestaciones
sociales, remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la ley no haya
establecido para /os servrdores p úblicos, ni seruir para otorgar benef¡cios directos en d¡nero o en
especre.

Los programas de capacitación podrán comprender matriculas de los funcionarlos, que se
g¡rarán directamente a los establecimientos educativos. Su otorgamiento se hará en virtud de la
reglamentación ¡nterna de la Corporación.

Los programas de bienestar social y capacitación, que autoricen las disposiciones /egales,
incluirán los elementos necesarios para llevarlos a cabo.

1.8. La Dirección General de la Corporación será la competente para expedir la Resolución que
regirá la constitución y funcionamiento de las cajas menores de Ia Entídad.

1.9. La adquisición de los bienes que
organización, requieren de un Plan
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apropiac¡ones autorizadas en el Presupuesto y se modificará cuando las apropiaciones que la
respaldan sean modificadas.

1.10. Et Representante Legat y el ordenador del Gasto de la corporación, deberá darle
prioridad a la cancelación opoñuna de /os sue/dos del personal, prestaciones socla/es, servlcios
públicos, seguros y manten¡miento. Et ¡ncumplimiento de esta disposición es causa/ de mala
conducta del representante Legal y del Ordenador del Gasto.

1.11. La Corporac¡ón podrá acordar anticipos en los contratos únicamente cuando cuenten con
Programa Anual Mensualizado de Caja-PAC aprobado.

1.12. Las reservas presupuéstales y las cuentas por pagar de la Corporación correspond¡entes
al año 2012, deberán constituirse a más tardar el 20 de enero de 2013. Las primeras serán
const¡tuidas por el Ordenador del Gasto y el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces, y /as
segundas por el Ordenador del Gasto y el Tesorero de la Entidad.

Constituidas /as Cuenfas por Pagar y /as Reservas Presupués¿a/es a 31 de d¡c¡embre de la
vigencia fiscat 2012 los dineros sobrantes serán reintegrados a Ia Dirección del Tesoro Nacional
a más tardar el 25 de enero 2013, cuando se trate de recursos de la Nac¡ón. El reintegro será
refrendado por et Ordenador del Gasto y el funcionario de maneio respectivo.

Las cuentas por pagar y /as rese/vas presupuéstales correspond¡entes al año f¡scal 2011 que

no hub¡eren sido ejecutadas a 31 de Diciembre 2012 expirarán sin excepción, de conformidad
con las normas presupuestales vigentes.

Las reseryas presupuéstales proven¡entes de la relaciones contractuales sólo podrán

constituirse con fundamento en los contratos deb¡damente perfeccionados. Cuando se haya
adjudicado una licitación, concurso de mér¡tos o cualquier otro proceso de selecc¡ón del
contratista con todos los requerimientos legales, incluida Ia disponibilidad presupuestal, y su
peíeccionamiento se efectúe en la vigencia fiscal siguiente, se atenderá con el presupuesto de

esta úttima vigencia, previo el cumplimiento de los procedimientos presupuéstales

correspondientes.

1.13. De conformidad con la autonomía que la Constitución otorga a las Corporaciones y en
vitiud de ta Sentencia C-275-98, los compromisos adquiridos con cargo a las aprop¡ac¡ones

disponibtes que cobijen excepcionalmente la siguiente vigencia fiscal, no requieren autorización

de v¡gencias futuras. Para tal efecto, deberán const¡tu¡rse las reservas presupuéstales.

Cuando la Corporación requiera celebrar compromisos que cubran varias vigencias flsca/es,

deberán obtener la autorización det Conseio Directivo para comprometer vigencias futuras.

1.14. El Director General fijará los criterios técnicos para el manejo de los excedentes de

l¡qu¡dez acorde con los objetivos del Plan de Acción.

1.15. Las apropiaciones destinadas a cancelar la cuota de Control Fiscal, no podrán reduc¡rse n¡

contracreditarse, hasta tanto la Contraloría General de la República expida la resolución fiiando

ta tar¡fa a que hace referencia el añículo 8o del Decreto 267 de 2.000.

1.16. La Corporación podrá pagar col, sus rngresos propios obligaciones financiadas con

recursos de Convenios, mientras dichas entidades transfieren loS dineros respectivos.

1.17. Cuando Ia Corporación posea bienes muebles o inmuebles que en la actualidad no se

estén utit¡zando o que no sean necesarlos para el desarrollo normal de sus func¡ones podrá

desarrollar fodas /as act¡vidades tendientes a enaienarlos o arrendarlos-

1.18. Con cargo a las apropiaciones del rubro sentenc¡as y conciliaciones se podrán cancelar

todos /os gastos or¡g¡nados en ios Tribunales de Arbitramento.
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